
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente Asunto. Sírvase Proveer. (01 de junio de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 500

CIUDAD Y
FECHA

02 DE JUNIO DE 2022

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS
DEMANDADO ALEXANDER VANEGAS TOLEDO
RADICADO 865683184001-2021-00157-00

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que obra a índice 23,
resultados de la Prueba de ADN realizados por Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencia Forense, Unidad Básica Pitalito.

Incorpórese al expediente en los términos del artículo 109 del C.G.P.

En consecuencia, se corre traslado del informe Pericial de Genética Forense, a las partes
por el término de 03 días, término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración,
complementación o la práctica de un nuevo dictamen, a costa del interesado,
mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán
precisarse los errores que se estiman presentes en el primer dictamen. Quienes ya
cuentan con el Link de acceso al expediente.

Por secretaria infórmese al despacho una vez transcurra el término de traslado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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